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PRODUCE

Disponen publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Pesca, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-
PE, el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1084, Ley sobre Límites Máximos de 
Captura por Embarcación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2008-PRODUCE y 
el Reglamento de Ordenamiento Pesquero 
del Recurso Merluza, aprobado por Decreto 
Supremo N° 016-2003-PRODUCE”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 047-2020-PRODUCE

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTOS: Los Informes Nº 465-2019-PRODUCE/
DIGPA y Nº 00000005-2020-PRODUCE/DIGPA-
mhuachua de la Dirección General de Pesca Artesanal; 
los Informes Nº 157-2019-PRODUCE/DECHDI-emora 
y Nº 00000004-2020-PRODUCE/DECHDI-jcanchari 
de la Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto; el Memorando Nº 
00000057-2020-PRODUCE/DGSFS-PA de la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y Sanción; el 
Informe Técnico Nº 001-2020-SANIPES/DSNPA del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera; el informe Nº 
00000004-2020-PRODUCE/OEE-hgomezm de la Oficina 
General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos; 
el Informe Nº 00000017-2020-PRODUCE/DPO de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura; el Informe Nº 68-2020-PRODUCE/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 6 de la Ley Nº 
26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible 
de los Recursos Naturales, los recursos naturales, 
renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. 
El Estado es soberano en su aprovechamiento y su 
soberanía se traduce en la competencia que tiene para 
legislar y ejercer funciones ejecutivas y jurisdiccionales 
sobre ellos;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
en su artículo 3 establece que este Ministerio es 
competente de manera exclusiva en materia de 
ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería industrial, 
acuicultura de mediana y gran empresa (AMYGE), 
normalización industrial y ordenamiento de productos 
fiscalizados;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1310 que aprueba 
medidas adicionales de simplificación administrativa en 
su artículo 2 numeral 2.12 literales a) y b) señala que, 
como resultado del Análisis de Calidad Regulatoria, las 
entidades del Poder Ejecutivo, cuando corresponda, 
quedan obligadas a adecuar y depurar las disposiciones 
normativas que establecían los procedimientos 
administrativos no ratificados, y a emitir las disposiciones 
normativas que correspondan para eliminar o simplificar 
requisitos como resultado del Análisis de Calidad 
Regulatoria;

Que, el Decreto Supremo Nº 046-2019-PCM que 
ratifica procedimientos administrativos de las entidades 
del Poder Ejecutivo como resultado del análisis de calidad 
regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2 del Decreto Legislativo Nº 1310, en su artículo 3 otorga 
al Ministerio de la Producción un plazo no mayor de 
sesenta (60) días hábiles, para efectuar el Análisis de 

Calidad Regulatoria y remitir a la Comisión Multisectorial 
de Calidad Regulatoria los proyectos de disposiciones 
normativas resultantes del proceso de mejora de su marco 
normativo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.4 
del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310;

Que, en ese sentido y como resultado del proceso 
de mejora del marco normativo, el proyecto de “Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-
PE, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1084, Ley 
sobre Límites Máximos de Captura por Embarcación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE 
y el Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Merluza, aprobado por Decreto Supremo Nº 
016-2003-PRODUCE”, tiene por objeto implementar 
el análisis de calidad regulatoria ex ante previsto en el 
Decreto Supremo Nº 046-2019-PCM, en la normatividad 
que regula las actividades de extracción y procesamiento 
pesquero, mediante la modificación del Reglamento de 
la Ley General de Pesca aprobado por Decreto Supremo 
Nº 012-2001-PE, del Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1084 – Ley sobre Límites Máximos de Captura 
por Embarcación aprobado por Decreto Supremo Nº 
021-2008-PRODUCE, y del Reglamento de Ordenamiento 
del Recurso Merluza aprobado por Decreto Supremo Nº 
016-2003-PRODUCE;

Que, atendiendo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos Normativos 
y Difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
corresponde disponer la publicación del proyecto de 
“Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la 
Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 012-2001-PE, el Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1084, Ley sobre Límites Máximos de Captura por 
Embarcación, aprobado por Decreto Supremo Nº 
021-2008-PRODUCE y el Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero del Recurso Merluza, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-2003-PRODUCE”, así como de su 
Exposición de Motivos, en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción, por un plazo de cinco (05) 
días calendario, a fin que las entidades públicas, privadas 
y la ciudadanía en general alcancen sus opiniones, 
comentarios y/o sugerencias;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura y de los Directores Generales de la Dirección 
General de Pesca Artesanal, de la Dirección General de 
Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto, de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción; su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2017-PRODUCE; y el Decreto Supremo Nº 046-
2019-PCM que ratifica procedimientos administrativos 
de las entidades del Poder Ejecutivo como resultado 
del Análisis de Calidad Regulatoria de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 
1310 que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Dispóngase la publicación del proyecto de “Decreto 

Supremo que modifica el Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-
PE, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1084, Ley 
sobre Límites Máximos de Captura por Embarcación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE 
y el Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Merluza, aprobado por Decreto Supremo Nº 
016-2003-PRODUCE”, así como de su Exposición 
de Motivos, en el Portal Institucional del Ministerio de 
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la Producción www.gob.pe/produce, el mismo día de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial 
en el diario oficial El Peruano, a efectos de recibir los 
comentarios y/o aportes de la ciudadanía por el plazo de 
cinco (05) días calendario, contados desde la publicación 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Mecanismo de participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas a la 
sede del Ministerio de la Producción, con atención a la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura, ubicada en la Calle Uno Oeste Nº 
060, Urbanización Córpac, San Isidro, o a la dirección 
electrónica dgparpa@produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1851902-1

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0056-2020 MTC/01.02

Lima, 29 de enero de 2020

VISTOS: Las Cartas JIACP Nº 007A-2020 y JIACP 
Nº 004-2020 de la empresa AEROLINEA DEL CARIBE-
PERU S.A.C., y el Informe Nº 023-2020-MTC/12.04 de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, Ley que Regula la 
Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos, y el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, que Aprueba Normas Reglamentarias 
sobre Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos, regulan las autorizaciones 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos; estableciendo que los viajes al exterior que 
realicen, entre otros, los servidores de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, se autorizan mediante 
Resolución Ministerial del sector, la que debe ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, dispone que, los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley 
que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos, y sus normas 
reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de chequear las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Cartas JIACP Nº 007A-2020 y JIACP Nº 
004-2020, la empresa AEROLINEA DEL CARIBE-PERU 
S.A.C., solicita a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil la designación del inspector para realizar el chequeo 
técnico inicial y de verificación de competencia en 
simulador de vuelo en el equipo B-737, para su personal 
aeronáutico, acompañando los requisitos establecidos 
para el Servicio Prestado en Exclusividad S-DGAC-014 
“Evaluación de Personal Aeronáutico” del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el 
pago del derecho de tramitación del procedimiento 
señalado en el considerando anterior, ante la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración; 
por lo que, los costos del viaje de inspección están 
íntegramente cubiertos por la empresa solicitante, 
incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje, ha sido 
calificada y aprobada por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, con el Informe Nº 023-2020-MTC/12.04, 
conforme a la Orden de Inspección Nº 177-2020-
MTC/12.04, y señalando que el presente viaje resulta de 
interés institucional, toda vez que se realiza conforme a 
lo establecido en la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el 
viaje en comisión de servicios del señor FREDDY RALF 
GUZMAN MILLA, inspector de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, del 24 al 28 de febrero de 2020, a la 
ciudad de Orlando, Estados Unidos de América, para los 
fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú; y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC; la 
Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y sus 
modificatorias; y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
que Aprueba Normas Reglamentarias sobre Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor FREDDY RALF GUZMAN MILLA, inspector de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a la ciudad de Orlando, 
Estados Unidos de América, del 24 al 28 de febrero de 
2020, de acuerdo con el detalle consignado en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado en el artículo precedente, han sido íntegramente 
cubiertos por la empresa AEROLINEA DEL CARIBE-
PERU S.A.C., a través de los recibos de acotación que 
se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallado 
de las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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